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Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por la parte actora, a través de apoderado judicial contra la 

providencia del 30 de marzo de 2023. 
 
Argumenta el recurrente que, el formato de notificación fue remitido 

al correo del ejecutado el día 31 de agosto de 2022, según la documental 
aportada, además, que el mensaje fue entregado y abierto el mismo día, 
según certificación de la empresa de mensajería. 

 
Consideraciones: 
  

En nuestro ordenamiento jurídico, los recursos están previstos como 
medios de impugnación que disponen las partes o terceros intervinientes 
en el proceso, para obtener la modificación o revocatoria de las 

providencias proferidas por los funcionarios judiciales, bien por una 
equivocada interpretación de las normas sustanciales o procésales 
aplicables al caso materia del pronunciamiento si a ello hubiere lugar.  

  
Ahora bien, el recurrente deberá tener en cuenta que el recurso de 

reposición procede como medio de impugnación contra los autos que dicte 

el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con lo normado 
en el Art. 318 del C.G.P., encaminando siempre a mostrar la censura o 
las falencias de la decisión que se haya adoptado. 

 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros 

habilitados para intervenir dentro de un proceso y restablecer la 

normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, ya sea por 
fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o por 
inobservancia de las mismas. 

 
Este medio de impugnación requiere de unos requisitos de viabilidad 

para asegurar que sea resuelto, tales como capacidad y oportunidad para 

interponerlo, procedencia del recurso y sustentación del mismo, los cuales 
en el presente caso se encuentran totalmente satisfechos. 

 

En forma desfavorable y sin necesidad de hacer mayor exposición 
se resuelve el recurso de reposición interpuesto, puesto que la actuación 
que censura se encuentra ajustada a derecho. En efecto, advierte el 

despacho que la decisión adoptada en el auto objeto de censura se dictó 
conforme a lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tenga en cuenta el recurrente que, si bien es cierto, remitió el 
formato con los anexos correspondientes, en el correo del 31 de agosto 
de 2022 cuando arrimo a esta sede judicial la notificación realizada, no 

aportó la certificación de la empresa de mensajería donde constara que 



 

 

el documento fue entregado, o en su defecto el acuse de recibido, tal y 

como reza la normativa procesal, el cual nos permitimos transcribir: 
 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

Bajo el anterior panorama, es claro que no le asiste razón al 
recurrente dado que no se cumplen las prerrogativas de la norma en cita 
para que las notificaciones se surtan bajo los efectos de la Ley 2213 de 

2022, motivo este por la cual la etapa de notificación del proceso de la 
referencia se seguirá adelantando.  
 

Por las anteriores razones, el despacho niega el recurso de 
reposición interpuesto y además, no se concede el recurso de apelación 
interpuesto por cuanto la providencia no es susceptible de esta clase de 

impugnación. 
  
Por lo anterior se Resuelve,  

   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 30 de marzo de 2023, por 

las razones indicadas en la parte motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación formulado contra 

la parte demandada. 

 
 
Notifíquese (2),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 70 de fecha 8 de mayo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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De conformidad con la documental aportada y lo establecido en el 

inciso final del artículo 440 del C.G.P., y considerando que la parte 

demandada al recibir la notificación del mandamiento de pago no propuso 
excepciones, procede el Despacho a tomar la decisión que legalmente 
corresponde en éste trámite, previo las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES  
  

Mediante escrito presentado a reparto el 8 de marzo de 2023, BANCO 
DE OCCDIENTE S.A., actuando por medio de apoderada judicial, 
instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra JOSE VICENTE 

ROJAS ROJAS, con el propósito de obtener el pago de los valores 
descritos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

  

Como quiera que la demanda reunió los requisitos de los artículos 82 
y 422 del Código General del Proceso, se libró mandamiento de pago el 
16 de marzo de 2022, a favor de la parte ejecutante y en contra de los 

ejecutados, providencia que le fuere notificada al extremo pasivo de 
manera personal, en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
dejo vencer en silencio el término para pagar o excepcionar.   

   

Así las cosas, y conforme lo establecido en la precitada norma legal 
(art. 440 del C.G.P.), al no formularse oposición mediante excepciones en 

lo oportunidad procesal pertinente y sin encontrar medio de defensa 
alguno que deba decretarse de oficio, resulta procedente proferir el auto 
que ordene llevar adelante la ejecución, el remate de los bienes 

embargados y secuestrados, para el cumplimiento de las obligaciones 
adeudadas a la fecha, así como practicar la liquidación de crédito y proferir 
condena en costas.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
       
PRIMERO: ORDENASE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los 

términos esgrimidos en la parte motiva de ésta providencia, y en el 
mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: DECRÉTESE el remate, previo avalúo de los bienes que se 
hubieren embargado y secuestrado y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  

  

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  



 

 

CUARTO: Condénese en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría practíquese su liquidación conforme al artículo 366 ibídem, 
e inclúyase la suma de $3.600.000,oo, por concepto de agencias en 
derecho.   

  

QUINTO: Notificar la presente providencia conforme al inciso 3°, 
del artículo 295 ib. 

 
 
Notifíquese (2),   

  
 

La Jueza,  
  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 70 de fecha 8 de mayo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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